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Solicita el apoderado judicial de la parte demandada, también, se adicione el 

proveído que resuelve la reposición y señala nueva fecha para remate, 

porque el juzgado no indicó allí, que, … la subasta se realizará siempre y 

cuando no esté por resolverse algún recurso de primera o segunda instancia, 

como en el presente caso… 

 

Se NIEGA la solicitud de adición, toda vez que en la decisión comentada se 

decidieron todos los puntos centrales de la controversia planteada sometida 

a consideración de esta Instancia. 

 

Y necesariamente, como la ley lo establece, si la determinación es recurrible 

y así acontece, las decisiones no podrían ejecutarse. 

 

Requierese al apoderado judicial de la demandada para que se abstenga de 

proponer solicitudes abiertamente improcedentes, que, conllevan a la dilación 

del juicio, so pena de proceder conforme lo prevén los arts. 78 y 79 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

(Cuatro Providencias) 
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